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ID. ·Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ' MINISTERIO 

DECRETO. 2329/1967, de 19 .deGgOlto; por, el que · 
Se concede nuevo plazo para BoHoitar el ,rescate de 
cuotas por los socios del. Montepfo .deFunciona.-
rios de Guinea. . 

El plazo . de tres meSes establecido en el articulo tercero del 
Decreto número quinientQssetenta y .dOS/inil nov~ietitos se
senta . . y seis, de t~ de marzo, paca que los pénsioil1sta:s y 
los asociados al Montepío de Funcionanos de Guinea Ecuato-: 
ria! puedan optar entre IWoger~al rWim,en. d~ c:UchoDeeretO 
o re¡¡catar 186 capita.lizacwnes de l~ a.portac1onespor ellos 
verificadas, inerementaddoSeD !.IDa. Prima . del cinéuenta por 
ciento. ha resultado en ~a práctica not<riamente iDsuficiente, 
siendo preciso conceder un nuevo plazo, pero entendiendo que 
este nuevo plazo en ningún caso debe interpretarse como am
pliación del beneficio concedido por la prima. 

J>or tanto, previo mforme del COll8ejo de Estado, a pro
puesta del Ministro SubsMretacio .de la Presidencia del Go
bierno y previa . deliberaé16n: del ' Conaejo de Mblis1¡oos, en su 
reunión del día dieciocho de apto de mU novec1entos se
senta y siete, ' 

PI:SP ONG O: 

Articulo único,-Se concede un nuevo plazo de un a.1io. con
tando desde la publicación de este Decreto ~ el eBoletln 
Oficial del Estado», paca que los funcionarl06 penslonistM o 
a.so<;iados al Montepio le Funcionar~06 de Guinea Ecúatodal 
puedan optar entre acogerse al réginien resultante del Decre
to número quinientos seumta. y dós/mil novecientos sesenta 
y seis. de · tres de marzo paca ' lo auC€$ivo,ci rescatat las ,capi
talizaciones de 1M aportaclones por ellos verifica.dl!s, inCremen
tadas en una prima del ~in.cuenta por ciento, 

Los citados beneficios d' opción se extienden a. loa derecho
habientes de lOS funcionarios durante el mismo plazo y en I 
1M mismM condiciones 

La mencionada prima .:>b, .calculacá solamente sobre las ca., 
pitalizacioIíes qUe resultan del plazo . fijado en ' aquel Decreto 
y no podrán ser incrementadas como con8ecU611cia del aumen
to de capitalizaciones que resultaría de la prórroga concedida 
en el presente Decr.eto. 

As!. ló disPongo por el presente Decreto, dado en La. Co
ruña a diecinueve de :tgosto de mil novecientos sesenta y 

. siete, 

El Ministro Subsecretario 
de , la Presidencia _ del · Gobierno" 

. LUi:$ CARR:¡¡:~OB¡'ANCO , 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 7. de septiembre de 1967 por la que se 
concede la Cruz del Mérito Müttar con distintivo 
blanco al personal. que . se. m.~ncion!l, 

Por aplicación del Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 15 de febrero de 1961 (<<Bolettn Oficial del Estado» núme
ro 53) y Decreto de este. Ministerio de · 31 de enero de 1945 
(<<Diario OfiCial» número 73), se . concede. la Cruz (lel Mérito 
Militar con distintivo blanco de la clase que se éltl1. a los Oficia
les que a continuación se relacionl\n ! 

Cruz . d,e primera clase. oomo comprllndido!l en el apactado a) : 
del ~ticUlo primero ,-:---C~pitán de ~til1eria 90n Antonio (Jarcia . 
oñate Portela, del GobierIíoOeneral de 111 ¡>rovlncia. de Saha.ra; 
Capitá~ : de In~ndéIíciadon L~i.s M¡utf,n.:1>lnUIOI! Maroo. ~l . 
Gobierno General ' de ' l a Proviné!á de Ifni; Caoltán ' Médico . 
don Francisco Pérez Capellán . de la Guardia Territorial de 
Guinea Ecuatorial ; Capitán Veterinario · don Jo~ Acefia Gui
rado, del Gobierno General de la Provincia de Uni. 

Madrid, 7 de septiembre de 1967, 

DE .. ·LAGOBERNACIO .N 

DECRETO 2330/1967, de 19 de (;.'gOlto, por el que 
se deniega la tncorporilCfón al' Munlcipfo de Be. 
tanzosde los, ~ .. Padcrr¡e 1/Coirós,en la provincia 
de La Coruñil. · .' . '. .. : - " . ' 

.: . ' 

El Ayuntamiertto ,de Betanzos acordó. coil el quórUln ' y , 
formalidades legales. incoar expedimte de incorporación ~. su ' -
término de los municip10s colindantEs dePaderne y ' Co1rós, p(lf " 
existir, a SU entender, motivos de necesidad y !lQnvenieI).C1a eco' 
nómica y adminlstrativa en su fundamento, - ' 

TrlUDitado el oportuno expediente, ha qued.a4o demostrado 
el carácter desfávorable de lá mayorfa dé los informes em,1ti
dos, la oposición ' de los Ayuntamientos de Paderne y Coir6ay 
de sU vecindario y la InexistenCia de razones suficientes que 
fundamenten loa notorios motivos de necesldad o conveniencia 
económica o administrativa de la Incorporación, de que trata 
el artIculo -catorce, en .relación con el apartado c) del tr~. 4e 
la Ley de Régimen Local. ... . 

En su virtud, de , acuerdo con . los dictámenes de la Dirección 
General , de Adminlstración Local y Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, . a propuesta del Ministro de la Gobernación . 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en, su reunión 
del día dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

,DI S P 'O NClO : 

Articulo único.~ deniep;á la incorporación al municipio 
de Betanzos de los de Paderne y COirós, en la provincia de 

. La Coruña. 
As! lo dispongo por ,el presente Decreto, dado en La Corufia 

a diecinueve de agosto ,de mil nove~ientos sesenta y siete. 
. '. - .... . ' " 

FRANCISCO ,FRANCO 
El . Ministro lIe la. Goberna.c1ón. 

CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 2331/1967, de 19 de agosto, por ., fU' 
se aprueba la incorporcción voluntaria ' del Muftfqi· 
pio de Ungilde al de Pllebla . de Sanabria (Zamora) . 

El Ayuntamiento de UngUde ad~ptó aouerdo con el qu6rwn 
~egal de solicitar la incorporación de SU municip10 al llDútrote 
de Puebla de Sanabria, ambos de la provincia de Zamora. 
alegando al efecto que carece de madioB económicos para aten
der los servicios mínimos. obligatorios. que no cuenta Ci;ln pO. 
blación suficiente para ··subsiBtlr como, municipio y que . BU ve. ' 
clndario está , unido con múltlplesrelacionea 'con Puebla doa .. 
f:¡anabrla. . . . . . '. .., . 

Sustanciado el expediente con arreglo a loa · trámite. 1181iea-, 
Y sin l-eclamación alguna . . se ha dElfiostrado la realidad de los 
motivoaaducidos, y los informes de: servicio Provincial de ID&: . 
pección y A,sesoramiento de .. las Corporacio~s Locales, Dipu
tación Provincial y Gobierno Civil han manifestad!,) laconve
niencla de la incorporaciÓn. ' . . . ' 

En su virtu<t de cohform1dad .<on los dictámenes einitidc)s 
pOr la Dirección, General de Ádministracl,ón Local . y Co~ón . 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del M1nistro 
de la Gobernación y pre,via deJiberación del Conséjo de Mln1s
t~os · en su. , re\UlÍó~ gel día dieciocho d~ ",asto de m1l .~~ 
CIentos sesenta. y SIete, · . 

DISPONGO: 

ArtiC1Úó primeroO:--Se aprueba la incorporacl(>n voluntl\Í'~ 
del ll1urticipiÓ d,e Ui)gild.e al de Puebla. de Sanabria (Zail1QI:'ál. 

Articufo segundo.-Queda fliCult~oel Ministerio de la. (le);. 
bernación para dictar las diSposiCiones que pudiera e~ :el 
cumplimiento de este DeCfe~. , " . - '. .' ' , . 

Así lo dispongo por el presente :lecreto, dado en LacOrufia ' 
a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta r mete. . 

El Ministro de la. Goberna.clón, 
C,AMILO AI.ONSO VEGA 

FRANOIIlIOO ~eo 


